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      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados

FRANCISCO DE VITORIA

DISCURSO INAUGURACION XXV ASAMBLEA DE AJFV MURCIA

Excmo.Sr Vocal del Consejo General del Poder Judicial, Excmo Sr Secretario General de Justicia , Excmo.Sr Consejero de Justicia de la Comunidad  Autónoma de Murcia, Excmo.Sr Presidente del TSJ de esta Comunidad,  Ilmo Sr Alcalde de Murcia, Excmas. e Ilmas. Autoridades  presentes en este acto,estimadas compañeras  y compañeros.

En este acto inaugural ,iniciamos nuestra XXV Asamblea ,en el año del 25 aniversario de la fundación de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco  de Vitoria que nació el dia 10 de enero de 1984 y celebró su primera asamblea al año siguiente.

Culminamos en esta Asamblea ,un año no tan intenso para la Carrera Judicial como los dos anteriores   pero si lleno de trabajo,  ilusión pero también desasosiego y  frustración.

Pocos principios políticos de la modernidad han hecho tan pronta y justificable fortuna como el de la separación de  poderes . Teorizado entre finales del siglo XVII y mediados del XVIII en un mundo que poco tenía que ver con el que nosotros conocemos y en un contexto hoy ya irreconocible, no debería, sin embargo, llamar a nadie la atención su plena vigencia en este siglo;  su creciente importancia como instrumento constitucional para la conservación de la libertad y el asentamiento de una verdadera democracia. Aunque, claro, una cosa es la teoría y otra la forma en que la realidad de cada país se ajusta a sus  exigencias.

Nuestra Constitución creó  por primera vez en nuestra historia, un órgano de gobierno de los jueces. Se trataba,  de detraer del Ministerio de Justicia y, en menor medida, del Tribunal Supremo, competencias de administración y política judicial que puestas en manos del poder ejecutivo podían contribuir ,pues lo  habían  hecho a lo largo de la historia, a doblegar en mayor o menor medida el ejercicio de la función jurisdiccional a los postulados políticos del Gobierno de turno. El objetivo político-constitucional era, en pocas palabras,detraer las funciones administrativas y políticas en la esfera del poder judicial para aumentar con ello, y asegurar en mayor medida, la independencia de los jueces.  

Pero el balance transcurridos  mas de 30 años desde que el Consejo General del Poder Judicial comenzó su andadura , resulta claramente negativo. Y es que aquél, lejos de comportarse  como un órgano constitucional garantizador de la independencia judicial  frente a los otros poderes del Estado y los partidos políticos como frente a cualquier otra institución o fuerza política o de presión se convirtió desde el principio en un espejo de parlamento , disciplinado en su funcionamiento interno hasta límites extremos por las preferencias políticas de los diferentes vocales, preferencias que venían determinadas, a su vez, y como  pronto ya nadie intentó disimular, por el signo del partido político que había sido el respectivo impulsor de la propuesta de cada uno de los miembros del Consejo. 

Para ser más claro : el órgano fue sometido por los partidos desde el momento de su mismo nacimiento a un sistema que hacía de los vocales, con honrosas pero escasas excepciones, meras correas de transmisión de las posiciones , deseos, o indicaciones  de las organizaciones políticas  de las que emanó su elección . 

Sin duda esta situación no es culpa de los elegidos sino de los que tienen la facultad de su nombramiento en el Poder Legislativo ,pero si es responsabilidad de los vocales electos al menos intentar sustraerse a los deseos políticos de aquellos.

Aunque siempre hemos  discutido en qué medida el procedimiento de elección del Consejo previsto en la Constitución contribuyó a facilitar esta situación que infringe la propia sentencia del Tribunal Constitucional que declaró acorde a la Constitución Española el sistema emanado de la LOPJ de 1985, y aunque es cierto que las previsiones de nuestra ley fundamental a ese respecto dieron lugar –no sin conflictos– a tres sistemas diferentes de elección , no lo es menos que, con cualquiera de ellos  los partidos políticos  mantuvieron su firme voluntad de controlar el proceso de designación de los miembros del Consejo, lo que ha sido al final determinante para explicar que el paso de uno a otro no fuese capaz de producir efectos diferentes: la  extremada politización  ha sido una constante en la historia del Consejo y ha producido los devastadores efectos que de aquella eran esperables.

Las consecuencias de este funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial se han manifestado  en dos planos diferentes: el político y el que podríamos denominar judicial. 

En cuanto al primero, basta decir que, más allá de los pronunciamientos públicos  del C.G.P.J   , la formación de mayorías y minorías en el seno del Consejo no depende de las opiniones jurídico-constitucionales de cada uno de sus miembros, sino de las obligaciones implícitas que aquellos asumían al ser propuestos por un partido o por el otro ,o por su vinculación a una u otra Asociación Judicial lo que ha contribuido,  a dar una imagen de politización de los jueces y magistrados, que la  actuación diaria de la inmensa mayoría de los integrantes de la Carrera Judicial no ha sido capaz de desterrar. 

Por lo que respecta al segundo , el reflejo ideológico del Consejo  no sólo ha generado consecuencias muy negativas en el plano de lo político, sino también en la formación de la propia  estructura del poder judicial. La razón :el nombramiento discrecional de las más altas instancias judiciales: los presidentes de sala y magistrados del Tribunal Supremo, el presidente de la Audiencia Nacional y los presidentes de sus salas, los presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas y de sus salas respectivas y los presidentes de las Audiencias Provinciales. 

Si bien es de justicia reconocer que el actual C.G.P.J el tiene un perfil e imagen menos politizada que los anteriores,debido quizá a las diferencias personales existentes en su seno,lo que ha roto la cohesión interna ,o porque no debido a la propia independencia personal ,y es evidente que   intenta mantener un mayor acercamiento a los jueces y magistrados  ,abordando problemas seculares , no sin ciertos riesgos, lo que debe reconocerse , como la suscripción del Seguro Colectivo de Responsabilidad Civil, tan criticado recientemente en los medios de comunicación, reformas y reivindicaciones tradicionales de la Carrera Judicial como una mejor regulación de los permisos por asuntos propios y las vacaciones anuales, ha recogido la reclamación sobre la mecesidad de un Plan de Riesgos Laborales, comprometiéndose igualmente a desarrollar un Reglamento de Procedimiento Sancionador que garantice los derechos  de los jueces en la exigencia de responsabilidad disciplinaria ,y a no establecer una regulación de la carga de trabajo sin el consenso de las Asociaciones Judiciales y la mayoría de la carrera ,además de la complicidad mantenida con estas  para reclamar del Ministerio de Justicia, el desbloqueo del abono de las retribiciones variables, un adecuado y justo pago de las guardias de los Juzgados de Instrucción y de las sustituciones, lo cierto es que el mantenimiento del mismo sistema viciado  de nombramientos de los cargos discrecionales empañará de forma definitiva la valoración  que pueda merecer el Consejo .


Desgraciadamente no podía esperarse nada positivo en esta materia de un órgano que nombra, de un modo discrecional, a los más altos cargos judiciales y que en su origen  esté sometido al control de los partidos políticos, de modo que sus miembros actúan en general como correas de transmisión de las preferencias que aquellos y de ciertas Asociaciones Judiciales .

Tenía que  acontecer  lo que en efecto ha sucedido: que los jueces y magistrados sabemos desde el primero de nuestros destinos en la carrera judicial ,que nuestra promoción profesional (incluida la posibilidad de acceder al Consejo) depende de situarse en línea política o asociativa con la mayoría o con la minoría presente en el órgano encargado de los nombramientos judiciales, dado que los puestos referidos se pactan entre una y otra según la correlación de fuerzas existente en el seno del Consejo en cada caso. 

El resultado de todo ello es el riesgo de politización del conjunto de la organización judicial,o al menos la imagen de que ello es así , pues es evidente que la distribución política del órgano de  gobierno de los jueces se traduce en una extensión en cascada en determinados cargos judiciales que aprenden pronto la lección de que su promoción profesional dependerá en mayor o menor medida de su habilidad y disposición para manejarse en el viscoso terreno de aquellas lealtades.

Las carencias de este Consejo General del Poder Judicial siguen manifestándose ante la falta de un sistema de valoración de la carga de trabajo del Juez, que valore la complejidad de su función, no quedándose en una mera comprobación cuantitativa de la misma,como instrumento de fijación racional de la planta judicial española. 


Pero esta situación descrita es susceptible de empeorar ,pues el Ministerio de Justicia y el actual Gobierno de la Nación  ha optado entre sus prioridades en materia de Justicia ,la de  descentralizar el Poder Judicial .Ya se había descentralizado la llamada administración de la administración de la Justicia en cuanto a la provisión de medios personales y materiales,con desigual resultado cuando no fracaso absoluto en algunas Comunidades Autónomas . 

De lo que se trata ahora, como muy pronto podrá verse una vez conozcamos el proyecto de  reforma de la LOPJ , no es sólo de impulsar lo que puede ser razonable ,la redistribución  del ejercicio de la función jurisdiccional mediante la reducción  de las competencias judiciales del Tribunal Supremo ,rescatando su carácter casacional ,en beneficio de los Tribunales Superiores de Justicia ,realizada en una anterior reforma legal, sino también lo que resultaba regresivo e inconstitucional: la descentralización de una función que según la Constitución no podía ser dividida –el Gobierno de los jueces–, atribuida por nuestra ley fundamental en exclusiva al Consejo General del Poder Judicial en unos términos inequívocos que no dejan lugar a duda alguna ,según el art 122.2 CE, como así lo ha declarado la reciente Sentencia del TC sobre el Estatuto de Cataluña, amenazando el principio de unidad jurisdicional que consagra el art 117.5 y 122.1 de nuestra Carta Magna, logrado tras la revolución de 1868 y la primera Ley Organica de 1870..

El Consejo del Poder Judicial es, según la Constitución, el órgano del gobierno del mismo, lo que significa que lo es del poder judicial en el conjunto del Estado.

Por ello la previsión de creación de Consejos de Justicia Autonómicos que participen de alguna manera en las funciones de gobierno del Poder Judicial ,con competencias sobre nombramientos ,régimen disciplinario y acceso a la carerra judicial ,no solo contraviene nuestra Constitución sino que supone la entrada de un nuevo conjunto de “taifas judiciales” que lejos de ordenar el sistema de organización judicial, producirá sin duda mayor confusión y disgregación ,y sobre todo el riesgo evidente de politización “cantonal” si en materia de nombramientos ,acceso y régimen disciplinario hoy  decididos en exclusiva por el Consejo General, en la manera que ya he descrito, pasasen a ser participados por los eventuales Consejos de Justicia que, de reformarse la LOPJ como se ha anunciado por el Ministerio de Justicia , acabarán creándose con toda seguridad en las 17 Comunidades Autónomas. 

La cercanía del poder al territorio no sirve siempre para aumentar la funcionalidad de sus eventuales decisiones sino en ocasiones  para todo lo contrario, de modo que el clientelismo que ha generado la existencia de un Consejo General actual convertido en realidad en un espejo de las Cortes Generales  se multiplicaría por 17, con una doble dimensión ,cuantitativa por cuanto esta  descentralización del gobierno del Poder Judicial(se usa por otros el eufemismo adecuación de la Administración de Justicia al Estado autonómico ) conduce a una ampliación de los cargos que son de nombramiento discrecional por parte de cada Consejo Autonómico  , y otra dimensión  cualitativa, pues el  clientelismo aumenta siempre con la cercanía entre quien gestiona  y quienes tienen la expectativa de beneficiarse . 

Baste como ejemplo  la forma concreta de efectuar por los Organos de Gobierno y Parlamentos de nuestras CCAA, ciertos nombramientos  de determinadas Instituciones autonómicas como los Consejos Consultivos, Consejos de Cuentas o Defensores del Pueblo autonomicos ,Presidentes de Observatorios de Violencia de Genero etc) para obtener una imagen certera de lo que nos espera y cómo podría funcionar un sistema de gobierno del poder judicial descentralizado.

Se conoce igualmente la intención de suprimir las Salas de Gobierno, con la excepción de las de la Audiencia Nacional  y Tribunal Supremo, únicos órganos en unión de los Decanos en los que participan los jueces en su elección de forma democratica.El objetivo:disciplinar a los jueces,ya que la actuación del CGPJ parece que no satisface. 

La Justicia tiene otros problemas más importantes y graves que la tranquilidad de algunas conciencias nacionalistas incansables  de algunos territorios.


Hace poco más de un año se presentó  por el Ministerio de Justicia con gran estruendo mediático el Plan de Modernización de la Administración de Justicia .Era sin duda insuficiente y así lo expresamos,aunque parecía un  gran paso ,sobre todo ante el desierto y abandono de los años anteriores ,pues se tiende a percibir las cosas por comparación con el estado anterior y no por si mismas.

Se incrementó sustancialmente el número de jueces como habíamos solicitado,aunque menos de los necesarios, y las plazas en la Escuela Judicial, además de anunciarse la inversión de 600 millones de euros en tres años y la puesta en marcha de la NOJ que ha comenzado su andadura lenta y pausada en mayo de este año sin que se haya tenido en cuenta la opinión de jueces y magistrados y sin que sepamos al día de hoy cual es el papel del juez o tribunal en este diseño.Aunque saldremos de dudas pronto,aquí en esta Comunidad Autónoma en la que esta semana ha empezado el despliegue de aquella.

Sin embargo el  desarrollo de este Plan de Modernización ,de por si insuficiente ,no es ni de lejos lo que se había comprometido:para el año 2011 ya no hay 200 millones de euros  de inversión sino 160 millones,es decir un 26% de reducción y la puesta en funcionamiento de los nuevos Organos Judiciales está en cuestión ante la petición de numerosas CCAA de aplazamiento.Cuando se empezaba a andar ,de nuevo un parón.La disculpa:la crisis económica. 

AJFV conocedora de las dificultades económicas presentes puede entender ciertos ajustes presupuestarios ,pero no comparte ni comprende que en una materia como la modernización de la justicia,que debería ser cuestión de Estado y que es esencial para el mantenimiento de nuestro sistema  democrátrico , no exista una clara voluntad política inmune a las crisis económicas ,por esencia ciclicas ,al menos para mantener intactos los compromisos de inversión y de crecimiento de la planta judicial.Como botón de muestra baste un ejemplo:la reducción en Hacienda, Interior y algún otro Ministerio ha sido en torno al 3%,menos de la mitad que en Justicia.Allí si hay voluntad politica por la importancia de las funciones que se realizan.La Justicia es menos importante si observamos los números del Presupuesto.

Una vez más se corre el riesgo de que el tren de la Justicia pase de largo en una estación semiabandonada y con unas vías cuyo mantenimiento es mejorable,por ello si ocurre algún accidente o simplemente se llega con retraso,no se busque responsabilidades en el jefe de estación,en el maquinista o en el empleado que vende los billetes,sino en el responsable del abandono y de la falta de mantenimiento.En nuestro sistema judicial no circulan “aves” sino maquinas de carbón,a veces de gasoil y en contadas ocasiones en alguna CCAA con más suerte algún “talgo” .Los ciudadanos ,no sólo los jueces tienen derecho a una justicia mejor,más rápida,moderna ,eficaz y racional y no le vale las excusas de la crisis económica.

Casi dos años después de las anunciadas reformas y planes ,ningún juez o tribunal y menos el ciudadano ha notado cambio alguno en el día a día de la administración de justicia ,con la salvedad de la extension de la aplicación “lex net” en algunas CCAA y jurisdiciones.Los sistemas informaticos se siguen cayendo de forma habitual,las aplicaciones de gestión procesal son las mismas ,y causan vergüenza en el siglo de Internet y las nuevas tecnologias moviles(hasta en esta materia el CGPJ con un presupuesto limitado a llegado mas lejos),sigue habiendo edificios que adolecen de falta de mantenimiento,obsoletos muchos de ellos y saturados ,muebles de los años 70.La mayoria es competencia de las CCAA ,pero es obligación del Gobierno de la Nación disponer las transferencias necesarias y ordenar la gestión.De lo contrario tendrá que plantearse seriamente  la supresión del Ministerio de Justicia por su demostrada impotencia para resolver los problemas que aquejan a la Justicia y la transmisión de sus competencias al CGPJ..  


Pero si el año 2010 no había comenzado bien en cuanto a la receptividad del Ministerio de Justicia a aquellas reivindicaciones de la Carrera Judicial aun pendientes, en mayo nos dejan frios  ante el anuncio por primera vez en la Historia de la reducción de los salarios y retribuciones de los funcionarios en un 5% de media ,entre los que claro está estaban los jueces y magistrados ,pues en esto no hay duda cuando se trata de rebajas. Y del frio pasamos a la helada cuando se anuncia que la aplicación de la reducción se hace progresiva,más a quien mas gana, y ello contra todo criterio economico serio ,logico y racional. La progresividad debe  aplicarse en los impuestos directos no en las nóminas, pues mientras aquella crea justicia social , ésta solo ha creado injusticia y agravios entre cuerpos de la Administración.

La Asociación Judicial Francisco de Vitoria seguirá denunciado este hecho,y más allá de los recursos presentados adoptara ,estoy seguro ,en su momento las medidas necesarias para lograr revertir este proceso sin renunciar a la elaboración de una nueva Ley de Retribuciones alejada de criterios productivistas ,que tan negativos se han mostrado en el pasado,y que establezca una adecuada y justa retribución para los jueces y magistrados que cumpla la previsión legal de independencia económica ,que ha sido ignorada en los ultimos 7 años desde la entrada en vigor de la Ley actual que previene un mecanismo de actualización incumplido desde el año 2008 y ninguneada e incumplida ahora con la aplicación de la reducción salarial a diferencia de lo ocurrido en otros paises de nuestro entorno y ante los obstaculos que el Ministerio viene manteniendo desde hace años y no solo en este Gobierno,debería  valorarse con seriedad el traslado de todos los jueces y magistrados ,en materia de personal,al Consejo General del Poder Judicial con las precisas transferencias económicas de manera que sea este Organo de Gobierno quien abone las retribuciones ,bajo el principio de autonomía presupuestaria ,la misma autonomía que tienen las Cortes Generales, única manera de garantizar la independencia economica de los integrantes del Poder Judicial. 

AJFV valora positivamente el esfuerzo legislativo que el Ministerio de Justicia nos ha anunciado y el que ha realizado,como no podía ser de otra manera ,pues esa es la función del Gobierno y su obligación ,pero estará atenta , y mostrará su oposición en todas aquellas iniciativas que impliquen una merma en la independencia del Poder Judicial ,y disminuyan el derecho  de los ciudadanos a un proceso con garantías ,por lo que vemos con preocupación la iniciativa de establecer la instrucción penal en el Ministerio Fiscal sin que se garantice el principio de autonomía e independencia del mismo .

Por último quiero terminar recordando que la planta actual de jueces y magistrados es manifiestamente insuficiente para afrontar el constante incremento del número de asuntos que llegan a los órganos judiciales,agravado con la crisis económica  y aunque la adopción de  medidas destinadas a reducir la litigiosidad y los recursos anunciada por el Ministerio de Justicia es necesaria ,lo que es imprescindible es  el incremento del número de jueces ,que no de órganos judiciales,por lo que debe evitarse los aplazamientos anunciados por algunas CCAA en la entrada en funcionamiento de los órganos judiciales creados poniendo los medios necesarios para ello.

Decía en la Clausura de la Asamblea de Toledo “ que los jueces y en particular AJFV comprenden la dificil  situación económica en la que se halla  inmerso  nuestro país, pero no puede servir de excusa para acometer la necesaria transformación del sistema judicial ,por lo que exigimos del Gobierno compromisos efectivos y claros
pues de lo contrario el desánimo se instalará en la carrera judicial y sobre todo en el ciudadano y surgirán posturas radicales que a todos nos perjudican”,pues bien el desanimo empieza a instalarse en muchos jueces y magistrados y AJFV no guardará silencio y seguirá reclamando las reformas y medidas necesarias para  conseguir la justa solución definitiva de las reivindicaciones pendientes de la Carrera Judicial .

Muchas gracias a todos

En Murcia  a 10 de noviembre de 2010.
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